
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

1.-Como quiera que obra avalúo del inmueble obrante a folio 191 al 202 del 

expediente que el mismo data 2017, lo que significa que el mismo tiene una 

vigencia de un año a partir de la fecha de su expedición PREVIO a fijar fecha 

de remate ORDÉNASE a la parte actora para que allegue nuevamente actualizado 

el avaluó sobre los bienes s objetos de la presente, junto con certificado catastral 

conforme lo dispuesto artículo 444 del C. G. P.

2- En consecuencia POR SECRETARÍA OFICIESE al Departamento 

Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de Catastro, a fin de que a 

costa de la parte interesada, se expida Certificado Catastral de los bienes 

inmuebles identificados con los folio de matrícula inmobiliaria Nro. 370-401153 y 
370-401154. Propiedad de la parte demandada.

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 27-2011-00307-00

Santiago de Cali,_____ 7 1 MOV 20^

Visto el escrito que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

NOTIFÍOUESE.-

Q
JORGE HERlNÁN Gl 

__ j  HEZ—

f  I  ’/ JUZGADO PR MERO DE EJECUCION  
CIVIL MUNICIPAL DB.CALÍ

En Estado No. CCM de hoy se n< 
las partes el auto arfterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

1.-ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 
de 2017.

2.- LÍBRESE NUEVAMENTE POR SECRETARÍA el oficio, con destino al JUZGADO 6o 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega 
de dicho documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso 
entréguesele al interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá 
dejar constancia en el proceso.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 
cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre la 
entrega de depósitos judiciales.

AUTO No.
RAD. 06-2017.-000022-00

Santiago d e  Cali, ? 1 NO V 2018

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 017-2007-00289-00

Santiago de Cali,_______ 2 1 NQV 2018__________

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNASE que por la SECRETARÍA proceda a CORREGIR el oficio No. 01-2562, 

en el sentido que las partes allí indicadas no corresponden a las del proceso.

NOTIFÍQUESE,

DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION  
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha:— 2 3 N0\/ 2018—

SECRETA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de Cali,

AUTO No 
RAD. 31-2016-00690-00

2 1  NOV 2018

Visto el memorial que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que 
por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 
ya embargados del proceso ejecutivo propuesto por PASTORA DEL CARMEN 
ESTUPIÑAN, en contra de CARLOS ARTURO ALVAREZ VICTORIA que cursa en el 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CALI distinguido con Rad. 28-2014-1003.

2.- POR SECRETARIA comuniqúese mediante oficio la orden impartida al juzgado antes 
mencionado.

NOTIFÍQUESE,

IRON DIAZ

JÜZGÁDO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
V  MUNICIPAL DE CAtT

En Estado Nn ? t V - f  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. n r d f i

Fecha

SECRETAR IA

JORGE HE RNAN



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 003-2011-00477-00

Santiago de Cali, 2 1 NOV ________

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIO a requerir al juzgado de origen ORDENASE a la SECRETARÍA proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en la providencia No. 0318 del 2 de mayo de 2014 (visto a 

folio 212 y 213.

NOTIFIQUESE,

JORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
JICIPAL DE CALI

En Estado No. .de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

?  3 NOV 2Q1f?Fecha:

fe*

/a
SECRETARIA ve'" ̂ <6° 

t o é



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes, que se encuentren a nombre de la parte demandada MARIA 
ISABEL RUJILLO RIVERA identificado con C.C. 67.012.961, en las entidades 
bancarias BANCO PICHINCHA.

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $24.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10o del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera.

3.- NIEGA decretar la medida al banco Falabella, toda vez que la misma ya fue 
decretada como se evidencia a folio 19.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No.
RAD. 003-2013-00452-00

Santiago de Cali, 7 1 NQV 2Q1ft

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE HERN DIAZ
Ju|Z,

V



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes, que se encuentren a nombre de la parte demandada JOSE 
FRANCISCO POLO RIPOLL identificado con C.C. 73.575.219, en las entidades 
bancarias BANCO PICHINCHA.

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $67.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera.

3.- NIEGA decretar la medida al banco Falabella, toda vez que la misma ya fue 
decretada como se evidencia a folio 46.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No. l& Z ñ  
RAD. 004-2012-00703-00

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

Secretarlo



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 005-2017-00380-00

Santiago de Cali,_____ 21 NOV

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

PONESE en conocimiento de la parte actora, que una vez revisado la página del 
Banco Agrario, no reposan títulos por cuenta del preste asunto, tanto en el juzgado 
de origen como en este Despacho judicial.

NOTIFÍQUESE,

JORGE HE

/ \JU ZG A D 0  PRIMERO DE EJECUCIÓN  
CIVIMWUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 2 o E J -de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha 2 3 NOV 2018



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte demandante, el 
Juzgado;

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por UNIDAD PLAZAS DE CAÑAS GORDAS P.H Contra FERNANDO 
AFANADOR QUINTERO. POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el 
inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 
No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 
desglosado hasta tanto la parte demandante aporte arancel judicial y las expensas 
respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

AUTO No. 7

RAD. 012-2013-00687 -00

Santiago d e  Calí,_____ ? 1 NOV 2018

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

1.-Como quiera que obra avalúo del inmueble obrante a folio 413 al 416 del 

expediente que el mismo data 2017, lo que significa que el mismo tiene una 

vigencia de un año a partir de la fecha de su expedición PREVIO a fijar fecha 

de remate ORDÉNASE a la parte actora para que allegue nuevamente actualizado 

el avaluó comercial del inmueble objeto de la presente, junto con certificado 

catastral conforme lo dispuesto artículo 444 del C. G. P.

2- En consecuencia POR SECRETARÍA OFICIESE al Departamento 

Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de Catastro, a fin de que a 

costa de la parte interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble 

identificado con los folio de matrícula inmobiliaria Nro. 370-514229, de propiedad 

de la parte demandada.

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO DE No. 7 ^ ^
RAD. 04-1998-02973-00

Santiago de Cali, ? ) NQy 201B

Visto el escrito que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

NOTIFIOUESE.-

JORGE RÓN DÍAZ
JUEZ



I I

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 7 \ NOV . A Despacho del señor
Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe embargo de
remanentes. Sírvase proveer.

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Santiago de Cali, ? \ NOV _____

AUTO N o . _ 3 _ e 3 S _
RAD. 025-2013-00549-00

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado de la parte 
actora, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo hipotecario 
adelantado por “ BANCO AV VILLAS S.A” Contra ALEX LARRAÑAGA ZALDUA 
Y OTRA. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 
No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 
desglosado hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas 
respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE

/

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE _
AUTO No. ^ © ^ 9  

RAD. 08-2016-000064-00

Santiago de Cali, 2 1 NOV

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

RESUELVE:

1.- SEÑALASE el día /  ^  del mes del año 2019 a las 
8:30 A.M. como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por 
la parte demandante, sobre el vehículo de placas, TVJ257, avaluado por la suma 
de $35.550.000.oo Mete.

2.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido 
una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar de 
conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda 
hacer postura en la pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del 
Juzgado el 40% del respectivo avalúo Art. 451 C.G.P.

3.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 
proceso. Dese cumplimiento al inciso 2o de la citada norma, en el sentido de 
allegar junto con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar 
debidamente actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 
para la diligencia de remate.

NOTIFÍOUESE.-

JORGE

F,o« 2 3 NOV 2018

JUZGADO
CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. de hoy se
las partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 461 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO adelantado por CLARA LUCIA RESTREPO ESCOBAR Contra 
MARIA STELLA ALBAN CORRALES. POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el 
inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandante, con constancia que la obligación continua vigente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., No obstante, el 
Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto 
la parte demandante aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. *=?^Z( 
RAD. 02-2012-00199-00

Santiago de Cali, ? 1 NOV ?QW

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

2 3 NOV 2018 J 15 ,Fecha:



Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 2 1 NOV 2016. A Despacho del señor
Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe embargo de
remanentes. Sírvase proveer.

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
Santiago de Cali, 7 1 NDV 7018

AUTO No.
RAD. 01-2010-00803-00

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado de la parte actora, 
y coadyuvado por, la demandada, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo singular adelantado 
por “ALVARO POSSO CASTRO cesionario HALIA EDITH DAVALOS MAGAÑA” 
Contra FREDDY BORRERO BERMUDEZ. “ En virtud acuerdo pleno en cuantía DE TRES 
MILLONES DE PESOS ($3.000.000)”.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de la 
presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 
5o del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor del abogado 
ALVARO POSSO CASTRO, con la obligación de entregarlo al demandado, No obstante, 
el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta el aporte 
arancel judicial y las expensas respectivas. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 del C.G.P.,

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERNAN GIRON DIAZ 
JUEZ

aO

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterior. .¿i

—  2 3 NOV 2018
SECRETARIA '& S & ) 

AO* er  y



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes, que se encuentren a nombre de la parte demandada LEWIS 
ALBERTO DIAZ RAMIREZ identificado con C.C. 94.537.878, en las entidades 
bancarias BANCO FALABELLA.

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $108.000.000.oo mide., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera.

3.- NIEGA decretar la medida al banco pichincha, toda vez que la misma ya fue 
decretada como se evidencia a folio 25.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No. ^ € ^  
RAD. 022-2014-00496-00

Santiago d e  Cali, ? 1 NQV 2013

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

/
JORGE HER \IÁN GIRpN DÍAZ 

^ — nrez—  —



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 003-2009-01460-00

Santiago de Cali, 2 1 NOV 2Q1B

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- ORDENASE OFICIAR al JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
CALI, informándoles que el embargo de REMANENTES solicitado en el proceso 
distinguido con radicación 032-2013-00242, en el que actúan como parte 
demandante COMUNIDAD FRANCISCANA PROVINCIA DE LA SANTA FE y 
demandado TATIANA BUENO CALDERON mediante oficio No. 01-2751 del 10 de 
octubre de 2018, SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación que en tal 
sentido se recibe dentro del presente proceso.

2.- POR SECRETARIA líbrese el oficio pertinente y envíese.

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. f  
RAD. 025-2015.-00713-00

Santiago de Cali,  ̂ ________

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 
de 2017.

2.- Líbrese por Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 25° CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento 
en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado 
para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el 
proceso.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 
cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre la 
entrega de depósitos judiciales.

NOTIFIQUESE.

JORGE HERNj
H ip-7

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

Fecha:

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.i i c a  c i  c i u l u  a i  i i c i  i u i  ■

- 2 l  NOV 2016
//& f

SECRETARIA

______________

« V



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD.: No. 015-2014-00650-00

Santiago de Cali, 2 1 NOV 2018 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

RECONOCER personería amplia y suficiente a la sociedad judicial AFIANZADORA 
NACIONAL S.A., NIT 900053370-2, representada por NACY MILENA FLOREZ 
RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.109.719, para actuar en 
representación de la sociedad demandante CONTINENTAL DE BIENES, de 
conformidad con los términos del memorial poder.

NOTIFÍQUESE.-

CIVIL
CALI

hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

3  m  2 o i p  >»

SECRET,



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, l ? l  « o v a r n  A Despacho del señor
Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe embargo de
remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada judicial de 
la parte actora, el Juzgado;

1.-DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo singular 
adelantado por “ MARIA VICTORIA ARZAYUS CARDENAS” Contra JAVIER 
JORDAN MONTENEGRO y OTROS. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 
No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 
desglosado hasta tanto la parte demandante aporte arancel judicial y las expensas 
respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

2 3 NOV 2018
JORGE HERNAN GIRON DIAZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No

RAD. 029-2017-00106 -00

Santiago de Cali, 2 1 NOV 2013

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 
de 2017.

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 29° CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 
documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 
interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 
constancia en el proceso. TODA VEZ QUE SI EXISTE DEPOSITOS JUDICALES EN EL 
PRESENTE ASUNTO.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 
cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre la 
entrega de depósitos judiciales.

NOTIFÍQUESE.- JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI



EPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- DECRETASE el embargo y retención del 30% de los dineros asignados por 
concepto de salario y demás emolumentos susceptibles de este embargo, de 
conformidad con la Ley aplicable, que devengue la demandada CARLOS 
ALBERTO BECERRA OJEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.114.729.851, como empleado de la sociedad SEGURIDAD SEGAL LTDA.

2.- LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 
$ 12.000.000.oo m/cte., para que se tomen las medidas del caso, asimismo se 
ponga a disposición de este Despacho y en la cuenta judicial No. 76 001 2041 611 
del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso, los dineros que se llegaren 
a retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y 
ser sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (Arts. 44 numeral 4o y 593 numeral 9o del C.G.P.).

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 22-2017-00412-00

Santiago de C a li,______2 1 NQV

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 009-2017-00350-00

21 NOV M
Santiago de Cali

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes, que se encuentren a nombre de la parte demandada JORGE 
IVAN LONDOÑO GONZALEZ identificado con C.C. 16.602.638, en las entidades 
bancarias BANCO FALABELLA y BANCO PICHINCHA.

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $72.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10o del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE Hl fclRON DIAZ

SECRETARIA



.REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

AUTO No. 7747 
RAD. 003-2008-00012-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

POR SECRETARÍA líbrese oficio al Departamento Administrativo de Hacienda 

Municipal de Cali, Subdirección de Catastro, a fin de que a costa de la parte 

interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio 

de Matrícula Inmobiliaria No. 370-111444 Y 370-111445, de propiedad de la 

demandada FANNY CASTAÑO SALAS.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

MUNICIPAL DE CALI

En Estado N o . ^ S  .de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha:________O ^  k m i i ______2 3 MfiV 2018



.REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

POR SECRETARÍA líbrese oficio al Departamento Administrativo de Hacienda 

Municipal de Cali, Subdirección de Catastro, a fin de que a costa de la parte 

interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio 

de Matrícula Inmobiliaria No. 370-20016, de propiedad de la demandada 

SEGUNDO DIOMEDES MUÑOZ ESPINOSA, identificado con C.C. 98.230.017,

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. 7741 
RAD. 016-2011-00657-00

Santiago de Cali. WW » »

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE

tttJZOADÜPRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 2 -o q  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

F o t *  h a *  2 2 Nnv 2018
Ab*

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Visto el escrito que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-Como quiera que obra avalúo del inmueble obrante a folio 195 al 208 del 

expediente que el mismo data 2017, lo que significa que el mismo tiene una 

vigencia de un año a partir de la fecha de su expedición PREVIO a fijar fecha 

de remate ORDÉNASE a la parte actora para que allegue nuevamente actualizado 

el avaluó comercial del inmueble objeto de la presente, junto con certificado 

catastral conforme lo dispuesto artículo 444 del C. G. P.

2- En consecuencia POR SECRETARÍA OFICIESE al Departamento 

Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de Catastro, a fin de que a 

costa de la parte interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble 

identificado con los folio de matrícula inmobiliaria Nro. 370-145814, de propiedad 

de la parte demandada.

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO DE N o ._ 2 £ A 2 _  
RAD. 02-2011-00593-00

Santiago de Calí,______ 2 1 NOV 2018

NOTIFÍOUESE.-

Fecha: ¡2 3 NUV
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes, que se encuentren a nombre de la parte demandada JUAN 
CARLOS GONZALEZ ECHAVARRIA identificado con C.C. 94.452.731, en las 
entidades bancarias BANCO FALABELLA y BANCO PICHINCHA.

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $118.000.OOO.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10o del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No.
RAD. 012-2015-00230-00

Santiago de Cali, 2 1 '\, r -

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD No. 030-2016-00187-00

Santiago de Cali, 21 NOV

En atención a la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- COMISIÓNASE al SECRETARÍO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, Código 020 Grado 07, señor JUAN PABLO PAREDES CAMPO, o
quien haga sus veces, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO sobre el bien 
mueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 370-187808 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, predio urbano ubicado en calle 33A No. 11 C -09, y 
denunciado como propiedad de la parte demandada LINA BIBIANA GRANADA MENA e 
IDALIA MENA.

2.- LA ALCALDÍA COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para 
subcomisionar a la dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito y si 
es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o 
entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. 
Se faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso.

3.- ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE  LO S JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE  
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho Comisorio 
con todos los insertos necesarios indicando que se debe entonces llevar a cabo sobre los 
predios distinguidos con Matrícula Inmobiliaria No. 370-187808 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Cali, con destino al señor JUAN PABLO  PAREDES CAMPO, 
para lo de su cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias 
y demás información útil para el éxito de la comisión.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE

En Estado No. z e a .  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.


